
Certificación Registral expedida por:

Doña EMILIA TAPIA IZQUIERDO

 Registradora Mercantil de SANTANDER 3 MERC.

CASTELAR, 35-1º 
39004 - SANTANDER 

Correo electrónico: santander@registromercantil.org 

Certificación de estatutos sociales

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/N38FT94Z

(Citar este identificador para cualquier
cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: ESTATUTOS CANTABRIA



LA  REGISTRADORA MERCANTIL DE SANTANDER Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE,
tras examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en
este Registro Mercantil, de SANTANDER, con referencia a la Sociedad solicitada en la
instancia presentada bajo el asiento 1603 del Diario 2024;

CERTIFICA:

Que los datos relativos a esta Sociedad, que continúa vigente en este Registro, con
personalidad Jurídica son los siguientes: 

DENOMINACIÓN: GRUPO SIFU CANTABRIA, SOCIEDAD LIMITADA
NIF: B39732375
EUID: ES39014.000117167
IRUS: 1000123699059
C.N.A.E.: 8812
Descripción C.N.A.E.: Actividades de servicios sociales sin alojamiento para
personas con discapacidad
Órgano de Administración: Dos Administradores solidarios

Últimos datos de inscripción en el Registro Mercantil : 
Hoja S-22047 IRUS: 1000123699059 Tomo 1041 Folio 5 Inscripción 14.

Siendo sus estatutos los que siguen a continuación:

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

Así resulta de los asientos del Registro y no existiendo documento alguno presentado
al libro Diario pendiente de despacho a las 09:00 horas, referente a la sociedad,
expido la presente en  SANTANDER, a 20 de Diciembre de 2024.
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…… ADVERTENCIAS ……

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría. 

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por Doña EMILIA TAPIA
IZQUIERDO  Registradora Mercantil de SANTANDER 3 MERC. a 20 de diciembre de 2024.

Í-z.; #&P*WÎ
(*) C.S.V. : 139014270003064810

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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"ARTICULO I".- Con :.: dcnom 1n,1c,6n de ~GRUPO SIFU 
CANTA[HUf,, S.L., se cnns(i[1l;'Ó Ull,l !,()CU~d.1d mercsrud ae 
rc5µonsiJb::uJad /irr:,t;;di? ouc orcccnü.cruto ser cutortzedo por el 
Servmc Cent.usro e!,~ E,,1pleo par,, consctunrse como Centro Sspcctet 
d,.• Empleo, co,,s,9:.110 (J.' c1ucoriz,1oón y rcc(1;1ocim,c,,cv por acuerdo de 
S Ce mava de 201 5. ovcaooao rccistrcdo oeio el nº 20 en el eca.sc-o 
oe Cereros Esi•eocJlr?:; c!,1 erooteo d;,• Cancal•ria, sometiéndose est a la 
!:;9i5/a(ión pcrtmcntc {R1..'cll Ot~UCCo 227]/19!35. de ·1 de Otcscmbrc oc 
19S5. oor el ooe s1..· o pruotro el R."glamcn:v de los ceouos-esoeaetes 
O:: Empleo referidos 1•t1 lus drti;.,:1,/os .tJJ ,1 4(, del Texto Rclundido de IJ 
!.e~• Gqncrol de oerccnos v~ las rvrsones con ó.sceoectaeo. aprobado 
por Re.JI Occreto le9isl:itivo J/2013,, de~ 29 de noviembre, y 
s111Jletori,1mcntc JJDr 1,, legi~!,)ción mercantil que h.• sea apficilbfc. • 

~'.li\~~?~~i~iii1;~~f ;,¡~~t.~iif.~ · 
, '_ 'dlsC~~~•iclciad. cOri5titúYc:Oifo-a este f!n un .Cemro ·~pec1al ile Er_npl~-<?!: que .-· 

:~~:~~f{.fJ~f{-~:t5s/:~~¡t~tti.•:!h~~Jii;~~~~ª.' ~~~~~~=~·!u~;~~;~~'~.;;~~;;~~ 
>:,•tfilJ,:~J,~~.9ra~·-co·n_,d(5:ciiJ}acjdad)t~ng~n eo elproceso de lncorporac16~~a:un 
•7./QUCii,01pi.iesto de trébajov.asl come.en la permanencia Y progrc~l6n,:~n.el 
;:.::;p}i,4&0.:-~Y: recüne su -lncluslén cu el ~-~glmc,n d~ _ .~mple~·- ordm~rlo. 
\.'if~·v¡ffléflté se enCq~tr~r.-in compre~f~ldos aquellos d1~1~1~os a la ln~l~slón 
.J.~~c~l._:q.1_ftural y deport1~a. . .. ,, 

:_ii;~pje(~..:SoCiLl\".:in~~~!of.lTI~nt1: ~e_s~t!L?::se·ne~a(a.a, t~rm/ño q trnvés•~~;l_a 

:.}t1~(~~~~1Zi:;_:t!:)¿~~:;~::'.::~:~:~::~ d:\•:::~erya~lón, exter:~, . f 
_ lr\t_~!-l?J.l:!?,~1$,ü_~t¡:r/~;~~!cs:1 equiposde cl!~lg?¡~-~- ?ª~e._ lnmue~le~. • 

l?f~lªf!PD7~';~rr.:.-c:t1-~~}R-~:.de tra~5porte, lo ·q_~~.Jnclui¿~ 1nstala_c_1on · ~ 
·-~~A!1t~EirJ~~~!t~~P.if~1~~~.~-- g_r<;J_nd~s -~UP,~~des, !:res~de~C!~S, :s~-Qt,. \\ 
"(-_tacl'eportfvos;;.boteles;·J;~sI('-!=Omo:. v:1as.•:ur~ai;a~s,, -pa·rqu~s_ - y ~Jar~ln._ ~~ 

':iJiti~tllt~Zfl{i;.r;~:~~~;;;~;~:?1~"l~n~~~e~f.:;d.~!i~;~·· 
-~cualqu[er~.~sci:v.i!=)o!:··quc.-· ·tcog.1 por objeto .. su . conservaclon; 

_ .~lrii.i~rñ!~0~to~~-:u1cósa!11tar10s ·:·:Y t<?,ntror de· plag~~• repoOlaci_~n_es,­ 
·.··íeforcSta'clonCS":y.~:pod3s:-. S4mlnl!.tro y ~lantacion de plan_@s o 

~.f.~!iii(eri~?iJ~i9it.a_1.~.~-'.-:~;e~¡ó·0,;4e:.;.;iC:rv_i~io_S- y/o c~le~na!izac~i?.n· de 
,:: . .:s~r'viCios\medio"afnbient.iles. · Elabo_r.a·c1on-.de estudms, proye~tos y f [h~~1~~ifi:túj!{~;~.,r. 1~{:~~~~~:;ttJ;?ªs '.~1=~~0~1:t:~ri:; 
;,:.,=for:e~t:_11les~·l,y~~(ura(es·, .,.lnfra.~stru~tnra · (m9b1harlo urbano, -tyegos 
;ffiílfa'ilti1C5",'1íucf1tCs, '•il(~rninació1t;>·r_ed "de riego) •Y manteni"rnleh~o 'de 
(?.j~5-.~~li~9-{::~Nt·c.~_~i~~:~i~i~.:i> ror_mi:lc;lóJ:\; - elcibor;aclón de eSt~ql?s, 
~ ·:{ll)Ícfrme5; frabc:iJos;y-·D:royectoS so~re _aup'itorias medlo€1mbie~~_lcs y 
t\1ftf~T~}l1~?~1etg~i_1~a~.- ~~j-~~C~Cla. féC-~_1ca; --~O_(m~c_iÓtl'~ "el.lb0r4~(~/ de· 
;.~e"stud10s,•.~mformes,·. ·trabajos. y pr_oyectos sobre. cduca~l~nfy 

·;,;:¡sc·ns]biilzacióri, "a1Tloíé1it<ll; ·tillleíeS ro"i:rTicJtívos, huertos urbaiÍOs·, Y 

Nr~tt~~!!f ;;;1:{"t~i~t~:\:~~J~~f d;o~~~í~~d:,~d~00.~ . 

:'f.~rlP~iOQ-;,ftele(0:niStc1s, o(denarizíls, - mo20s de alffii:lcón 
... a,it-~~1~~?~~,s~ift.~J?res .9_c_:.~óñas de ~staci.9o{ticlf~n·t~ 

!".):'?,t,~~"1-~cy!d~~-~a,uxi_liares __ vlncu/ado5 . a· 1·em"presiJs, , ';r;i1t(;:;•;1s.'.:lr~~~s . oiúniclpalcs, 'autormit(' y . 

c}?i~:-d~~ma·~1pul.~.do~ .e,~ .artículos diverso§~ P.ºr - 
~~ti-~~*l~~t:;ó\~t-~e-~~u%:~ª~:;u,ifr.r~:~ 

... e~e~enta:ros·: Con_troleS· de ca!1qac1;. pré 

.i•fzy~ ?o~k_lng, lnv~ntarlo~, ·gest,l~~n ·•C!e 
ados, .se~1cl?s de Pic~lng; cop.lcRli(g, ~e 

val_qwer actividad áe :n;1anr PUladO 
:; · .,.?t, .~is~x~~~OS.en producción Jlllr. emp[eias 
.: •. :~.~~-.\ . . . . u¡~c_tJv1dacJ (Outsourcíng). _ · 

\~11t~~I~l~~f :f ~l~:itifi~¡t~t~~~:~~;:gI::I~~º~:~~~i~:1!fü; 
--~-: :~ cQmc~~lalizs1b1e·s-en-.los residuos - · · · 

• ·-_.i t1~-~(c!li:nient~,·, rePa;ücl6n ·_.y· conserYaclón,. ~si comol ape,1ura, 
·-.-~I~~[~ ·y con_~fOI d? t~~talaclones v edificios: fincas, '<irnprcs.Js, 

.- _c9~~J~n,~~- -rAs_l?~-~1\al.e~, .lirba"nlzq~lones, jardines, parques y 
. _. ~.'?o/•cltt~~:.~~t~~f:!!Pf~s. · ·- 

.. -r. ·::·'.\~.i• ·. _2~>' !?rmac,ón, elaboración df estJdlos, 

~t t,~w'i~;~!I;~I~:L 
h_~_._r_ .... ~.~---~:.~_:~ .. ~_::':':::,:.!_;_ .. ;,:.,-L .. _,Sºcº~' ~e:¡?,¡~co~sc:ii1JS1:~1~,~ n:i)~ 
; ;·; :; . :,,,,.,·rttcuiár11i1:.~jti;1;;!;;; jf .ªi~;is;';~:~i;~;,i~;~~t,to ~:<-' 

'• Pf..1}Ja'clón de~·s~';!lclos adm1c{1slrat1vos, de ~ontabll1dad, qe gestión 
--Y;~~~<:JV<:>I· P?í'~4!?nt~,c1Jenn., eri :~l.prop_foJcentro de trabajo o,cn el 

clf llif.i~ii~:t;~,~,::: 
... • ·.{ ~, · Jff.,'J;;t?terrn7~1a~l?n · co~7rclal .d~ ~~m-;n,¡;tros, m~•cáderias 

,S_q(v!clo_:(~e·c"o_lofa~i.ón de pcrSO~ilS en riesgo.de exclusión: 

· ~i.~f_l~~t;·~c!ón: d~ d.0C;1~cnt~s mediurite· lci creilclón de, archivos 
---LC.;;__~ . ·electronlcos. · - ·' 

,,· . ..:-~-'"--·_· ------- 

Prc:srnd0n de s~r-:iC.os de mt:n'5-<1J~ria e11 ger.erat, asi cvrr,o wa1H_o 
Í..:! s-2.:í Cúmph::rn-~ntílrlo, •21 _ rcp~1t\J, rQC!;gid;i, trtJn!:.p~r U: y cnlr~g:1 
de tcrla cla,;;-;: de olJJctO-;,'· rn•..'rcatlcdéls y encJrgos; <.1si como el 
scrvlc(Q d~ r~i:diílcló~ y orga.01:aclón de trnnsr:iort\'.:S. 

;~~~~~i:· ~~i~~;~~i'Si'~! ci~ 1ª~.:~t~~~,~~tª!:~•~1c1os t~~il~~~~-t,valJJ; 
aCon,paf"iamlcnla,_ cu1dcdon.!~ d~ come.::lor, monlwr~s, ;:ipoyo ;:i 13 
mOVil1dDd,· alt!nción· d!uma. . 
otic"t!nCli.l Y.-. forma.ctói:,. de pCr_sonos con_· ~iscapacid.:1d o llü, y 'ª. 

·ot)ienciOn de.'su:·coñtratc1c;tón:IDb~rnl· por-terceros cmplc.:,dorcs, ~s1 
co·n· .. .-o -el ,;j~i'C1c·10 .. q_e- 9qu(!llaS: -a~tlvitli:ld~s. diri')1das o la lnserclon 
s◊clo-laboial•<!,~~1~t1as. P.ers.q~a~=-- · 
Gestión eje criclavei. lclbor~lcs par J. perSon<lS con discapacidi3:d de 
cspi.!ci~-1 diílcultad en empresa:; colabotadoras. 

Gestión.de ci?ntr.~s ~-upacionales par.a personas con disc<!pucid.:>des 
~eve.ras. 

Arrendi'!ruicntO y surorrend.::imiento_ de lnrnu~bles. 

Gestión cfe pisos . tutela.dos y resldenclc.1s par.:> per~onas con 
- discapacidad . .-. 

Realizaclón cie;trab3jos- eri cl·scctor de lt-1s ílrlcs grar_¡ca_s, dc~~e el 
disc~~ ·gr:ápiO'._l~?sla_; 1ri·_i!l1pre.~_lón,· ~SI como la c-<l1cion de paginas 
w~b. . ._ ~:· ... l·. _,_.. ..,; 

Seh,:{C!DS-_de ~_rr!e~fi~:f~~,~~-r~!fqdo d!=!- inmuebles. ... , . \-,.:·. ,._ 
La prestación de se(Vlcios de comerc1,1rización, manlt1nimicnto y 
reparación de equipOG e in_stalaciones dl! e!Cctromedicina, ·y 
sanit;irios, asi corno ra. gestión de servicios asociados tales ccmo 
activid.:,des de form"áción necesarias pura la prestación ~e 

delcÍminados sºei-vlcios como ef de cardi<:>protección. ~ ::_ 

La -sociedad podía ejercer las. citada'.i actividades que Integran su objeto 
social tanto dircctJmente corno, l!n su cc,so, inditecrnmente mediorytc la 
constitución y/r;, adquisición de partlcipilciones <!n otras socledadt:!s o 
eritidadcs y lo t1aí2, en ambos casos, con sujeción a: {i) los prin•:ipios 
orit~ntador~s de las entidades de economía sociul est<1blecidos por la Ley 
5/2011, dr. 29 de m.in.o, de Economía Socia, o, en su caso, cualquie( otra 
que en el futuro la suced.l y (li) sin cinlmo de lucro; conforme a lo prcvist_o 
por el Jrticulo 21:: de los presentes estatutos sociales~. 

ARTiCULO 3°_. Quedan exclwdas del ob¡et~ social ··to~as' aq~ellas 

actividades para cuyo ejercicio la Ley ex1Ja requ1s,tos especiales que no 

queden cumpl;dos por esta sociedad 1 

Si \as disposiciones legales exigiesen_ para· el e¡ercic:o d~ algunas d.f Jas 

actividades cornprend1das en el ob¡eto social a1_gun lltulo profes-rnal, 

autorizactÓQ administrativa. o inscripción en Registros Públicos. dfl1as 

actividades deber.in realizarse por medio ~e persona que os ten.te ficha 

titu1a·ci6n profesional y. en su caso. no podrán iniciarse antes de QL e se 

hélyan cllmpl~do los requtsitos admjnistrativos exigidos. 

ARTiCULO 4º.- La duración de la Sociedad es mdefirnda y dará comier zo a 

sus actividades en la fectla de otorgamiento de la escritura lundac1onal. 

ARTICULO Sº.- La fecha de cierre del e¡ercicio sooal será ol 31 de Dicie bre 

de cada año . 

.,,..,_..... . .. 
_, .... ,,,.- .,:::) '.:¡:i·,¡ .;I/' 

desembolsado. 

Le:; i"t:, :~ :n.iiúCto 1'.l/:-c;n. 
.•,-..1.-.,-._.,,.. 

ARTÍCULO 7°.- El cap~lal social es de TREINTA MlL EUROS (30.000,· 

Eums), d111idido en 3~0 participaciones sociales, número 1 al 3~0 árbos 

inclusive. de CIEN EUROS (100.- Ernos) de valor nominal cada lJOa. 1g~ales, 

acumulables e indivisibles, que no podrán incorporarse a lilulos negoci?bles 

ni denominarse acciones. El cápitar social está inlegram(nle susc~itó' 

1 
i 

CAPÍTULO 11.- RÉGIMEN DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALrS 

1 
ARTICULO 8°.~ Las participacion~s sociales estón sujetas al · régimen 

previsto en la Ley y por los presentes Estatutos. 

La transmisión de pa111cipac1one; sOciaies y la constitución d"el derecho real 

de prenda deberá conswr en documento público. La consllt~etón de btros 

derechos reales deberá constar en E-s~{itura Pública 1 

Los derechos frente a la Sociedad se podrán ejerce, desde que ésta t~nga 

conocirniento de 1~ transmisión ·o constitución del grava me,~.º 

La Sociedad- llevará un libro registro de socios que cucJlquier socio podrá 

examinar y del que los 11tulares podrán obtener certificaciones dj los 

derechos registrados a su nombre. 

ARTiCULO 9°.- La transmisión de participaciones sociales se regirá por lo 

--- 



dispuesto en este ;11tIct,'o y suptctonumento por la lcqrstacróu mercantil que 

le sea apbcabte 

a) Tr ansrmsrón voruruona por actos .nterv-vos 

Será hbre la transuus.on votuntana entre cónyuges. ascendientes Y 
dcsccndrerues hasta el segundo grac!o. 

El <.nr.In que se proponqa trensrmtn su partrctpación o participaciones 

deberá comunicarlo por escrito a los administraclores, hacrendo r.onstar el 

número, identidad del adqwente y precio y demás condrcioncs de la 

transnusión: la Sociedad lo comunicara en el ptazo do 30 días a los 

• demás socios para que ejerwen su derecho de preferente adquisición en 

proporción a tas parncrpacrones que posean y si son varios se 

prorratearan acnumaodose las diferencias al socio mayoritario, lodo ello 

en el plazo de 30 dios. 

El precio será el conve,;1do por tas partes y a ialta de aouerdo el votar real 

que determinen d;s"'pentos nombrados uno por cada parte y en caso de 

desacuerdo un tercero nombrado por ambos. 

El socio podrá transrmhr las participaciones en las condiciones 

comunicadas a la Sociedad, transcurridos dos meses desde q~e puso en 

conocimiento su deséo de transrrutrr y sin que !:1 .. ociedad le hubiera 

comunicado la identidad del atlquirenle o adquirentes. 

b) AdQuisición mcrus causa. ..-,-:'r ,, ¡:-'1· _ "de las 
Los socios s0Urev1vIcntes tenclcilnndP..r~cho de a9~1u:;~9~~:. 
participaciones del socio fallecido. apreciadas en el Y,a!o(,:ra,-lO:nn,6.11'! que 
tuvieren el dia del ratlecimien!o del socio. La valoraJl~h ~Sa,-r'egira por lo 

\00 de la Ley Y el derecho de adquisición habrá de 
desde la 

dispuesto en el art 
ejercitarse en el plazo rnáxuuo de (l~s meses a contar 

comunicación a la sociedad de la adquisición hcrcdilaria 

c) Transmisión forzosa 
En caso ~de transmisión forzosa SE: establece a favo, de los socios. y en 

~u defecto de la sociedad. el derecho de adquisición preferente Y podrán 

subrogarse en lugar del rematante o. en su caso. del acreedor. mediante 

la aceptación exptes a de todas tas condiciones de la subasta Y la 

c6ns1gn3ción integra oel importe del remate o. en su caso. de la 

adjudicación ¿¡1 í1':reedor y de lodos los gastos caus.ado~. Si la 

subroqación hiera ejercitada por varios socios. las part1c1pacmnes se 

drstnbuirán entre todos a prorrata de sus respectivas partes sociales. 

ARTiCULO 10º.· En caso de usufructo de par11cipaciones. la cualidad ~e 

socio reside en el nudo propietario asi como los demás derechos del socio, 

pero el usufructuario tendrá derecho en todo caso a los dividendos 

acordados por la Sociedad durante el usufructo. 

En el caso de premia corresponderá al propielario el e1erc1c10 de los 

derechos del socio. En caso de ejecución de la prervta s~ aplicaran las reglas 

previstas pard el caso de transmisión torzosa establecidas en tos presentes 

Estatutos. 

CAPÍTULO 111.- ÓRGANOS SOCIALES 

ARTÍCULO 11º.- Los órganos ~aciales son la Junta Gener~I Y los 
,\drninislradorcs, y en lo no previsto en ~stos estatutos se regrr~n por 
lo dispuesto en los clrticulos 43 y siguientes de la ley General <~e 
Derechos de las Pcrson.is con Oiscap~cidad, los cu.-,les deberan 
<1cluM y regir sus decisiones con prccmlncncicl cll _respc~to de l~s 
si<Juicntcs princtpios que, ~orno en~-l~ild de la ec~nom1J soctal que e.,, 

le son propios: 

Primacía de I.Js person.Js v del fin social sobre el ca¡)ltal, y a este 
erecto: (i) pnmar una gestión nut6nom.) y tri.lnsp¡-¡rcnte, y (ii) 
dcmocráth.:a y p<HtlclpJtlva de los· emplc.Jclos, (iii) prornocionanclo 
la solidaridad Interna X con ro P:ropia Sociedad 

Aplicación ele los poslblc resullados obtenidos de lilS .:iclivldades 
~conómic.as princlpcJlmcnt,:: en función del trabajo .:,portcldo Y 
servicio o actividad rcilliWdil por sus socios o socias y, en su caso, 
,11 íln soclJI de la compai\ía o, en su caso, - 

1ndepc11den·cIa respecto de los poderes públicos: (i) compromiso 
con el des.arrollo locr1r, (if) liJ lnser.ción de person.:,s en riesgo de 
C'l(Clusión socrnl o labornt, (iii) la generación de empico cstJble Y 
de ca·t,dad, (iv} IJ conciliación de la vida personal, rarniliar y 
laborill, (v) el compromiso wn 1<1 ::.o:.tcnibllIdaC1 y('✓) el ~csp~cto .'.I 
la d1vers1dild, la igualdad .de oportunida':'cs _Y lo no dlsCl'lm_lnilción. 

ARTICULO 12º.· Jun!J General 

Los socios reunidos en Junta General decicliriln. por rnayon~ :cg;11 en los 

asuntos propios ele la competencia de la .Jur.ta 

ARTiCULO 1 Jº.· Convocato11a. 

La Junta General serti convocada por los Administradores y, en su caso por - , 
los Liquidadores ele la sociedad. mcd1an!C cornunicac1ón individual y esenia 

del anuncio a lodos tos socios al don_1icilio que 1,.u1lste en el hbro r0gIstro. por 

correo certificado con acuse de recibo. 

' La convocatona deberá hacerse con 15 dias na1urales de antelación a la 

fecha fijada para su celcbraoón, cornputándose dicho plazo desde la fecha 

en que se hubiere remitido et anuncio de la convocatoria al UUnno de los 

socios. 

Dicha convocatoria eX"presara necesariamente el nombre de la sociedad. 

lugar. íeclla y hora de la reunión y el orden del dia.dondo figuren los asuntos 

a tratar. Así mismo, en el anuncio de convocatoria, deberá figurar ~I nombre 

de la persona o personas que realicen la comunicación. 

CI lugar do c0tibrr1t;iñn rlP. in .Junta General ser.i :1: de su Jomtciho social, 

pudiéndose no obslanie celebrar asi en el·dvn,icilio de r.ualquiera de los· 

socios, cuando asi lo determrnen los Administradores. 

En ·todo caso, los Administradores convo.carán a la Junta General para su 

celebración dentro _de los seis primeros meses de cada ejeryicio con el fin de 

censurar la gq.stión sociat,~pfobar. en su caso. las cuentas del ejercicio 

anterior y resolver sobre la· aplicación del resu!tado. 

ARTÍCULO 14º,· AsistCn..:ia .Y ~~f?rCseiHa::::ióri. .(?:! 
Todos los soc;os Uenen derecho a asistir a la Junto Ge.ner,)I por si \:::,1 

representad~~ por otra persona, socio o no. Lo · represencacióñ< 
comprcndern la totalldad .de las particip3cioncs del representado, debcrj 

· ~onferfrse por escrito y si no constil en documento público dcbcr~i ser 
especial para cada Junt~. 

Los 1l.dministrndore!i dC la sociedad deberán asisti,. ü las Juntas Generali=s 
en los términos pre~lstos en 1-t L~'i. 

'ARTiCULO 15º.· Deliberación y Adopción de Acuerdos.!!,, . 1 .,· ; ··, 
La Junta General deltberara sobre IÜs asuntos comprer:¿W:los en el.orden del 

\ 
dia. levantilndose acta de la misma en la forma prevista (l~r la Ley 

Los acuerdos sociales se adoptarán por las mayorias previstas en el arliculo 

53 de la LCy de Sociedades de Responsab11tdad Limitada. 

ARTiCULO 16º.· Administradores. 

La Junta General podrá optar por que ta Sociedad sea regida y Adminisirada 
1 

por: 

Un Administrador único. 

. Dos. tres, cuatro o cinco Administradores que actúen de forma solidana , 
Dos: tres. cuatro o cinco Administradores que actúen conjuntamente al 

menos dos de ellos. 

Un Consejo de Administración integrado por un ml111mo de tres y· un 

máximo de doce miembros. 

ARTÍCULO 17º.· Para ser nombrado Administrador no se reque,iril la 

condición de snr.in 

ARTiCULO 18º,• tos Administradores eiercerán su cargo indeí1nidarnente. 

pudiendo ser separados de su cargo por la Junta Genernl aún cuando la 

separación no conste en et Orden del Dia. 

ARTiCULO 19°.-FacuHadés del Adrnmistrador .. 

La representación de la Sociedad en juicio y fuera de él corresponde a los 

Administradores, y se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto 

social. 

ARTiC~L0'20º.-Art. 20: La retribución del Administrador será una cantidad 

fija que será establecida cada ailo por ta junta general de accionistas 



ARTiCULO 21º .• Conse jo de Adrrum s trac.ón 

E l Conse ¡o de Adm in is trac ión . de haberlo . es ta rá 111 1eg rado po r un m irm no de 

tres y un m áxim o de doce m iem bros . 

E l C o nse jo qued a ra vá lid am en te constilu rdo cuan do co ~cu rran a la re uni ó n . 

p re sen te s o re p res en ta do s po r o tro Co nse ¡e ro . la m itad m ás uno d e su s 

m iem br o s . L a rep resen tac ió n se co n fe r irá m ed ian te ca rta d inq rd a a l 

P res id en te Lo s acue rdo s se ado p ta rán po r m a yo ri a ab so lu ta de lo s 

as is te n te s a la re un ió n , q ue de be rá se r co nvo ca d a po r e l P re s id e n te o 

~ Vic ep res iden te . en su ca so . L a _v o ta c ió n po r e sc rito y sin se sión _ s_e ~á vé lld a 

)\ s in m ngú n conse je ro se o po _n c a e llo . E n ca so de em pa te , d ecid irá e l vo to 

1) personal de quien fuera Presidente. 
/ El Consejo se reunirá siempre que lo acuerde su Presidente. bien a iniciativa 

propia o cuando lo soliciten dos de sus miembros. La convocatoria se cursará 

mediante carta o Ielegrama dirigidos a todos y cat!'a uno de sus 

• componentes. con veinticuatro horas de antelación. 

Designará de su seno a su Presidente y a un Secretario 

CAPITULO IV.- CUENTAS A!;IUALES 

ARTÍCULO 22º.- Formulación 

Los Administradores de la Sociedad Icrmutarán en el plazo máomo de tres 

meses contados desde el cierre jÉ!I ejerc,cio social. las cuentas anuales. el 

informe de gesti(;,n y la propuesta de aphcación de resultados, así como .en 

su caso. las cuentas y el informe de geslión consolidadas. 

A{UÍCULO 23°.- Aprobación. 

Las cuentas anuales se aprobarán por la Junta Genera! de xcctontstos que, 
asimismo, aprobaré la aplicación ele los resultados de conformidad con lo 
previsto por la Ley y con las limitaciones estebrecidas por el articulo 2R de 
los prescntes.esteturos sociales. 

Si fuera necesario por incurrir en exigencia legal. la Junta General desi nará 

auditores de cuentas. antes del cierre del ejercicio a auditar. 

CAPÍTULO V.- SEPARACIÓN Y EXCLUSIÓN OE LOS SOCIOS 

ARTICULO 25°.- Los socios lendrán derecho a separarse de la Socie ad y 

podrán ser excluidos de la misma por acuerdo de la Junta General, p r las 

causas-y en forma prevista en los articulas 95 y siguientes de la Ley. 

CAPITULO VI.- OISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTiCULO 26°.- Lá Sociedad se disolverá y hquldará por tas causas de 

acuerdo con el régimen eS\abl~cido en los articules 104 y siguientes ~e la 

Ley. I 
1 

ARTÍCULO 27°.- Los Administradores al tiempo de la disolución qued~rán 

convertidos en liquidadores, salvo que la Junta General hubiese desig~ado 

otros al acordar la disolución. ¡ 

Los Liquidadores ejercerá_n su ca.rg~ p0~ ~iem~o indefinido. Transc~rridosltres 

afias desde la apertura de la liquidación sm que se haya sometido ~ la 
. • 1 

aprobación de la Junta General el ~~l.a~~~ final ~e la liquidación, cual¡uier 

/socio o persona con interés legiti~{ij¡solic,tar del :J.ue-z tJe Primera . • . . 1 
Instancia del dormcilio social la separación de los Ltqwcfpéfol'.OS en la forma 

1,. ;;:., 1 
prevista por la Ley \\ ~ t :~ <- I 

\:· ·--,-. .. ' 
CAPÍTULO VII.- SOCIEDAD UNIPERSoN)L.L': o• ¡ 

"ARTÍCLJI o 29°.- Siendo y queriendo ser to Sociedad, de 
conformldiJd con to, resoectivernentc, previsto por: (i) et coertoao b) 
del ertkuto 5 def seotioecretc Z273/1985, de 29 de marzo, y (ii) por el 
apartado 4 del articulo 43 del Texto Refundido ele la Ley General de 
Derechos de las Personas con otscsosctouo, aprobado por Real Decreto 
lcgislatlvo J/2013 de 29 de noviembre, un Centro Especial de Empleo 
"sin iJnimo de lucro" y de rtntcteuvo Socter, se obliga a la reinversión 
integra de sus benefioos para creación de ooonomaoaes oc empleo 
para personas con discapacidad y la mejora contmua de su 
competitividad y de su actividad de economia social, tctucoao en todo 
CiJSo la facultad de optar por reinvertir/os en ~, propio cenero especial 
de empteo o en erres Ceneros ecoectetec de empleo oe iniciottvo socuü". 
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